
 
 

 

 

ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

Concurso: 31 

Categoría: Profesor/a Ayudante Doctor/a-LOSU 

Código/s: F032-060-LOSU0224 

Nº de Plazas: 1 

Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 

Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 

Requisito Específico:  

Duración del contrato: 6 años 

Plaza convocada por Resolución: 3/6/2024                         BOPA: 13/06/2024 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Reglamento para los concursos de 

provisión de plazas de personal docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral 

de la Universidad de Oviedo, publicado en el BOPA de 29-04-2024, se procede a acordar y hacer 

públicos los siguientes criterios de valoración: 

En todos los casos, la comisión deberá desglosar la puntuación de los distintos apartados en los que 

están divididos los criterios de valoración. 

1. Formación académica: máximo 25 puntos 
 

a) Formación académica predoctoral (becas, premios, etc.). Hasta 10 puntos. 

a.1. Premio extraordinario de Grado o Licenciatura: 2 puntos. 

a.2. Contratos FPU/FPI o similares de convocatoria pública competitiva. Hasta 4 puntos. 

1 punto por año de Beca/Contrato (FPU, FPI, FIS, Severo Ochoa, Asociados a 

proyectos). 

a.3. Relación de la titulación con el área de conocimiento: Hasta 2 puntos. 

a.4. Beca colaboración en el área de Bioquímica y Biología Molecular o afín: 1 punto. 

a.5. Otras Titulaciones adicionales a las requeridas: Hasta 1 punto. (Licenciatura/Grado, 

Máster Universitario: 1 punto; Título propio: 0.5 puntos) 

b) Formación académica postdoctoral (becas postdoctorales, tesis doctoral, premio 

extraordinario de doctorado, mención de doctorado europeo, mención de calidad del 

programa de doctorado, etc.). 12 puntos. 

b.1. Contratos o ayudas post-doctorales de convocatoria pública competitiva. Hasta 5 

puntos. 

• 1 punto/año contratos tipo Marie Curie, EMBO, Ramón y Cajal, Beatriz Galindo, 

Juan de la Cierva, Torres Quevedo, o similares. 

• 0.5 puntos/año contratos asociados a proyecto, CIBER o similares donde la 

comisión evaluadora no es externa al IP. 

• Los contratos de técnico no se pueden evaluar aquí. 

b.2. Tesis doctoral relacionada con Bioquímica y Biología Molecular: 2 puntos. 

b.3. Premio extraordinario de Doctorado o equivalente en otros países: 2 puntos. 

b.4. Menciones en el título de Doctor: “Doctorado Europeo/Internacional”: 1 punto. 

b.5. Mención de calidad del programa de Doctorado: 1 punto. Para los Programas de 

Doctorado acreditados por la ANECA se considerarán todos de calidad. 

b.6. Otros premios recibidos por la Tesis Doctoral: 0.5 puntos. 

b.7. Otros doctorados: 0.5 puntos. 

c) Otros méritos de formación académica (movilidad y estancias predoctorales en centros 

de investigación, etc.). 3 puntos. 

c.1. Estancias predoctorales por periodos de tres o más meses en Universidades o Centros 

de Investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos a la institución 



 
 

donde haya realizado su doctorado. Se excluyen las estancias de 3 meses en el extranjero 

necesarias para la mención de Doctorado Internacional. Hasta 2 puntos. 

• 0.3 puntos/mes estancia en extranjero 

• 0.15 puntos/mes estancia en España 

c.2. Estancias de grado: 

• 1 punto: estancias internacionales mediante convenios Erasmus o similares 

• 0.5 puntos: estancias nacionales mediante convenios Sicue o similares 
 

2. Actividad docente: máximo 35 puntos 
 

a) Experiencia docente. Hasta 20 puntos. 

Sólo se tendrá en cuenta la docencia reconocida oficialmente por el Vicerrectorado de 

Gestión Académica, u órgano con competencias en la materia para otras 

Universidades. Se contabilizará el número de horas de docencia con un máximo de 80 

horas por curso académico en el caso de postdoctorales (o el máximo en la Universidad 

de Oviedo a la figura correspondiente), ponderando respecto al máximo entre los 

candidatos. Las horas prácticas se multiplicarán por 0.75 y la docencia impartida en 

inglés se multiplicará por 1.2. No se tendrán en cuenta las horas dedicadas a 

dirección/tribunales de TFG, TFM y similares. 

• Si no es del área, se contabilizará: 

• 25% área afín (ej: Biología Celular, Fisiología, Inmunología, Microbiología, 

Genética,…) 

• 10% área no afín (ej: Anatomía, Botánica, Ecología,…) 

• En todos los casos, solo se tendrá en cuenta el número de horas que figuren en el 

reconocimiento oficial del Vicerrectorado de Gestión Académica u órgano 

responsable: 

• Profesores con nombramiento, o colaboración docente postdoctoral en el que 

la docencia haya sido no acompañada: número de horas reconocidas. 

• Colaboración docente postdoctoral acompañada: número de horas/2. 

• Colaboración docente de personal no doctor (máximo 60 horas/año): número 

de horas/2. 

b) Calidad de la actividad docente. Hasta 2 puntos. 

Evaluaciones docentes mediante Encuesta General de la Enseñanza o similar: 0.5 por 

evaluación positiva/curso. 

c) Proyectos y actividades de innovación docente. Hasta 1 punto. 

• Participación en proyectos de innovación docente: 0.5/participación proyecto y 1 

siendo IP. 

d) Tutorización docente. Tutorización de TFG o TFM: Hasta 3 puntos. 

- TFMs: 12 o más ECTS (1); <12 ECTS (0.5). Si no se justifican los ECTS, 

considerar el mínimo: 6 ECTS (0.5). 

- TFGs: 12 o más ECTS (0.5); <12 ECTS (0.25). Si no se justifican los ECTS, 

considerar el mínimo: 6 ECTS (0.25). 

Tutorización en áreas afines (25%) y en áreas no afines (10%). 

e) Dirección de Tesis Doctorales. Hasta 4 puntos 

Ya defendidas: 2 puntos por tesis (hasta 2 directores). Justificación oficial. 

g) Otros méritos de docencia. 2 puntos. 

• Máster de formación docente o curso CAP (1 punto) 

• Nivel C1 de inglés o acreditación de la Universidad de Oviedo para impartir 

docencia en inglés (1 punto). 

h) Formación para la docencia universitaria. Hasta 3 puntos: 

Sólo cursos directamente relacionados con docencia universitaria impartidos por 

organismos oficiales. 

• ≥20 h (0.5 puntos/curso) 

• < 20 h (0.25 puntos/curso) 

• Publicaciones docentes: 0.5 puntos/publicación 

• Presentación a congresos docentes: 0.25 puntos/presentación 

 



 
 

3.  Actividad investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del 

conocimiento: máximo 35 puntos 
 

En caso de poseer el certificado I3 o R3, se otorgará la máxima calificación. 

a) Los resultados y difusión de la actividad investigadora y de transferencia e intercambio 

del conocimiento. 

a.1. Publicaciones. Hasta 22 puntos 

Relacionadas con el área. No contar aquí publicaciones asociadas a un Congreso (por 

ej. Proceedings del Congreso). Revisiones (se cuenta como 75%). 

• Las publicaciones se contabilizarán de acuerdo con el año de su publicación*. La 

puntuación se ponderará respecto al máximo entre los candidatos. 

- D1 2 puntos 

- Q1 1.5 puntos 

- Q2 0.75 puntos 

- Q3 0.5 puntos 

- Q4 0.25 puntos 

- Capítulo de libro 0.5 puntos 

• Publicaciones nacionales, sin referee, no listadas en SCI, etc: 0.05 

puntos/publicación. En todos los casos: 

• 1º autor o último firmante (o responsable del trabajo) (100% puntuación) 

• 2º (75% puntuación) 

• si la firma es en otra posición se cuenta la mitad (50%). 

*Publicaciones claramente fuera del área de Bioquímica o Biología Molecular se 

valoran con un 25% del valor. 

a.2. Congresos, conferencias, seminarios impartidos. Hasta 2 puntos. 

• Congreso internacional (comunicación): 0.5 puntos. 

• Congreso nacional (comunicación): 0.25 puntos. 

• Proceedings de congresos: 0.5 puntos. 

b) La calidad y número de proyectos y contratos de investigación y de transferencia e 

intercambio del conocimiento. Hasta 4 puntos. 

• Como IP o Co-IP: 

• 1 punto/año (proyectos competitivos internacionales o nacionales) 

• 0.5 puntos/año (proyectos privados competitivos) 

• 0.25 puntos/año (proyectos locales, de Universidades, empresa, asociaciones, 

etc) 

• Como colaborador: la puntuación se divide por 4. 

c) Las estancias en universidades y centros de investigación. Hasta 4 puntos. 

Solo se tendrán en cuenta estancias postdoctorales de más de 3 meses de duración en 

centros distintos a la Universidad/Centro donde se defendió la tesis doctoral. 

• 1 punto/año estancia en extranjero 

• 0.5 puntos/año estancia en España 

d) Registro de patentes y/o modelos de utilidad o similares. Hasta 2 puntos. 

Solo patentes o modelos de utilidad registrados. En explotación: 

• Internacional: 2 puntos 

• Nacional: 1 punto 

• No explotación: 0.5 puntos 

e) Otros méritos de investigación. Hasta 1 punto. 

• Actividades de divulgación: 0.05/actividad 

• Actividades de evaluación (revisor editorial, proyectos, etc): 0.1/actividad 

• Cursos relevantes para investigación como: 

- Experimentación animal (0.25) 

- Supervisor radiactividad (0.25) 
 

4. Méritos y competencias relacionados con la actividad profesional: máximo 5 puntos 
 

Experiencia profesional desarrollada, en especial, cuando se trate, entre otras, de 

profesiones reguladas, de acuerdo con su extensión, diversidad, resultados e impacto 



 
 

en el ámbito de su especialidad. Actividad profesional directamente relacionada con 

el área de conocimiento, desarrollada en empresas o instituciones. Hasta 5 puntos. 

• Se contabilizarán 0.5 puntos/año desde la obtención del doctorado excluyendo lo 

ya valorado en estancias. 

 

5. Acreditación vigente de Profesora y Profesor Ayudante Doctor/a o acreditación 

superior hasta el 12 de abril de 2027 inclusive: 15 puntos 
 

6.  Otros méritos: máximo 5  puntos 

 

• Actividades de gestión dentro del ámbito universitario: 0.5 puntos/actividad anual. 

• Otros méritos. 

 

Total máximo de puntos: 120 

 

 

La publicación de los presentes criterios se realiza en el lugar y fecha indicados: 

 

Día:…………………………………………………………………………………………… 

Lugar:……………………………………………………………………………………….. 

Dirección:……………………………………………………………………………………. 

Universidad de Oviedo 

 

 

  

En  Oviedo, a ....28...... de........JUNIO............de 2024 

 

LA PRESIDENCIA  

 

Fdo: José Luis Albasanz Herrero 
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